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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



022
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




03 de mayo  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9.02 a.m.
HORA FINALIZACIÓN RECESO:          10:00 a.m
HORA DE FINALIZACIÓN:

11:10 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político 

Continuación debate TEMA PRIORIZADO:  “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Proposición 097 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre la modificación Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.Proposición 098 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  PARTIDO VERDE. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia del. Honorable Concejal ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS.  
Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JORGE DURÁN SILVA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ.

La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ISAAC MORENO DE CARO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, CELIO NIEVES HERRERA, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, LILIANA DE DIAGO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CARLOS PÉREZ PARRA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, ANTONIO ERESMID SANGUINO PAÉZ, 
De otras comisiones ingresan los honorables concejales HENRY CASTRO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, JAIME CAICEDO TURRIAGO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO,  CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
ASESORA DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL URBANO CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, María Jazmín Abril; DIRECTORA DE PLANEACIÓN SECRETARIA DE AMBIENTE, Andrea M. Olaya Álvarez; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado.

La Honorable Concejala María Victoria Vargas Silva se refiere a los hechos que se acaban de conocer por los medios de comunicación relacionados con la solicitud del Procurador de suspender al Alcalde Mayor, por tres meses, manifestando que como Presidenta respeta la decisión y el Concejo estará a la altura de las circunstancias,  a la espera de que se esclarezca la realidad.
Así mismo, hace mención de las noticias de medios de comunicación en el sentido que algunos concejales de la ciudad han aplazado la elección del Contralor Distrital, prevista para el 6 de mayo y asegura que no es cierto que se quiera dilatar el proceso. Aclara que el reunión de la junta de voceros se acordó que el 6 de mayo se llevaría a cabo la elección, pero se interpuso una tutela el 13 de abril, por lo cual la Presidencia determinó dar un compás de espera al considerar que se deben brindar a todos los ternados igualdad de condiciones. Enfatiza que si se presentan nuevas tutelas se llevará a cabo la elección.

El Honorable Concejal Isaac Moreno De Caro como vocero de la Bancada Partido de la  U indica que es triste que seres humanos se vean abogados a situaciones duras, sin embargo, se debe ser respetuosos de las Organismos de Control y ruega a Dios que se dé la sabiduría para tomar las mejores decisiones en favor de la ciudad y del país. Espera que no salgan tres personas a sacar pecho como adalides de la justicia.
El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz sostiene que respeta el pronunciamiento de la autoridad disciplinaria. Considera que las responsabilidades son individuales y para el Partido Polo Democrático Alternativo es lamentable que esta circunstancia ocurra con personas de su seno, esperando que el Comité Ejecutivo se reúna. Indica que los Partidos Políticos que están involucrados deben ser  juzgados, por lo cual cree que se debe profundizar en la investigación a fin de recuperar la confianza ciudadana, así estén involucrados miembros de su Partido, porque los recursos públicos son sagrados. Advierte que debe haber presunción de inocencia y deja constancia que el Partido del Polo sigue reivindicando el proyecto social.
La Honorable Concejala María Angélica Tovar Rodríguez manifiesta que los pronunciamientos de los honorables concejales no pueden ser juicios. No le sorprende porque se veia venir la posibilidad de la  intervención de la Procuraduría 
en forma preventiva en aras de garantizar la transparencia del proceso. Agrega que los entes de control están en una línea de o tolerancia de la corrupción. Considera que es una oportunidad para mirar cómo se realizó la contratación del Sistema Integrado de Transporte y el Metro.
Como Concejala del Partido de la U el Alcalde no es garantía para el blindaje de los recursos. Igualmente, en una emergencia invernal como la que vive la ciudad se requiere a alguien que no esté involucrado en investigaciones. Lamenta que los ciudadanos no crean en las instituciones. Sostiene que la ciudad no tiene rumbo.
Indica que durante el Gobierno de Samuel Moreno Rojas la contratación pública se redujo del 45 al 30%, pero se aumentó la contratación directa del 5 al 20%. En las localidades se ha incrementado en un 65%. Entre el 20 y el 31 de diciembre de 2010, los Fondos de Desarrollo Local contrataron $150 mil millones. El Alcalde Samuel Moreno le devolvió la facultad de contratar a las Alcaldías Locales y ese proceso no es gratis.
El Presidente le informa a la Comisión que la Secretaría Distrital de Planeación, María Cristina Arango Olaya solicita la venia para retirarse, porque se  convocó un Consejo de Gobierno por los motivos que se están exponiendo en la sesión, por lo tanto, se aplazaría el debate citado. La Comisión le otorga la venia  y se aplaza el debate.
El Honorable Concejal Orlando Parada Díaz no comparte la prórroga para la elección del Contralor al correrse riesgos innecesarios, por ejemplo, el Congreso está estudiando el estatuto anticorrupción y de sancionarse antes de esa elección se podría caer en vicios, debido a que allí se contemplan disposiciones sobre procesos de elección. Además los aplazamientos generan ruidos y si se entra en explicaciones se puede viciar el proceso.
El Honorable Concejal Carlos Fernando Galán Pachón respalda la decisión de la Procuraduría. Cree que es sana, porque no es solamente el hermano el cuestionado sino el Alcalde Mayor de Bogotá, Samuel Moreno, a quien el Concejo le había advertido sobre los problemas en el Transmilenio de la Carrera 7ª. Hace un llamado a quien lo reemplace  para que le dé garantía a todos los bogotanos y no solamente a un Partido político. Celebra que se destape la olla podrida.
El Honorable Concejal Javier Manuel Palacio Mejía aclara que en la emisora W radio se hizo mención a su nombre en relación a la elección del Contralor y en ningún momento en relación a una lista que se vincula con los Nule. Sostiene que Bogotá no tiene Personero y no tiene contralor idóneo.
La Honorable Concejala María Victoria Vargas Silva (en moción de aclaración) manifiesta que la Presidencia del Concejo tomó la determinación de aplazar la elección del Contralor, porque consideró prudente esperar para dar igualdad de condiciones a todos los candidatos, lo cual no quiere decir que se le pueda aplicar el dicho: “A explicación no pedida…”
El Honorable Concejal Carlos Pérez Parra como Bancada Partido Pacto lamenta que la primera autoridad de la ciudad sea objeto de suspensión por corrupción. Felicita al Procurador y a la Fiscal porque se debe poner freno a la corrupción, más cuando se ve una situación diaria en la ciudad.
La Honorable Concejala Nelly Patricia Mosquera Murcía respeta la decisión siempre y cuando haya un resultado en Bogotá. Como Concejal llama la atención del Presidente Juan Manuel Santos e invoca en él la sabiduría  para que el reemplazo sea una persona que respete lo que está trabajando la ciudad y no nombre a quien le haga más daño.
El Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago expresa que las investigaciones deben llevarse a cabo. El Partido Polo Democrático Alternativo ha denunciado los negocios en salud y los contratos de las EPS, cuyos negocios causan muertes y para contrarrestar el impacto de esas denuncias el Procurador saca hoy lo que tiene preparado desde hace tiempo y es la suspensión del Alcalde de Bogotá, medida que es precautelativa y no una sanción. Como ser comunista se opone a toda forma de corrupción, caiga quien caiga. Considera que la Procuraduría se ha concentrado en Bogotá para desvirtuar lo que se ha hecho en el Gobierno Nacional.

El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez le solicita al Alcalde Samuel Moreno Rojas que renuncie porque Bogotá no merece un Alcalde en interinidad y para que el Partido Polo Democrático Alternativo pueda hacer la terna para continuar en el Gobierno. 
El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez lamenta lo que le está sucediendo a la ciudad. La interinidad no es nueva, el proceso de investigaciones ha dado ese tratamiento, por ejemplo, en la ola invernal la inactividad de la Administración ha sido notoria, no se reubican las 1000 familias damnificadas y tampoco se toman medidas para las personas afectadas por la emergencia sanitaria en Fontibón. Recuerda que varias veces convocó al Gerente de la Empresa de Acueducto para que se consiguieran $125 mil millones para la construcción de alcantarillados de aguas lluvias. Adicionalmente el Alcalde Mayor no apareció en la emergencia invernal que se registró el fin de semana. El Gobierno Nacional tampoco se ha preocupado por la situación de Bogotá, por lo cual le hace un llamado.

La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo acompaña el llamado al Gobierno Nacional porque han omitido tomar medidas  en el río Magdalena.  También se deben encontrar responsables por la no expedición del Pomca para el Río Bogotá.
El Honorable Concejal Carlos Eduardo Guevara Villabón deja constancia como miembro de la Bancada Movimiento MIRA que le preocupa el tema de gobernabilidad de la ciudad, por lo tanto, el Presidente de la República debe tomar una decisión rápida y sería para designar en propiedad al Alcalde que remplace al suspendido Samuel Moreno Rojas, a quien le pide que renuncie sin entrar en prejuzgamientos. Recuerda que durante el debate del Transmilenio por la Carrera 7ª, se iniciaron varias denuncias sobre la contratación que no tuvo en cuenta.
La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo menciona que la medida dictada por la Procuraduría General de suspender al Alcalde Mayor tiene carácter preventivo y sería interesante que en los escándalos que involucran al Gobierno Nacional se hiciera lo mismo. Considera que una posición responsable de quien remplace al Alcalde Mayor es sacar adelante el Plan de Desarrollo  que está aprobado. 
Por instrucciones del Presidente se hace el llamado para verificar el quórum y se informa que contestaron el llamado a lista siete (7) honorables concejales, por tanto, hay quórum deliberatorio.

El Presidente levanta la sesión donde se aplazó el debate de las proposiciones 097 del 10 de marzo de  2011. TEMA PRIORIZADO:  “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Citada por la Bancada Movimiento Mira y 098 del 10 de marzo de  2011.  TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre la modificación Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.Citada por la Bancada Partido Verde, debido a la solicitud de la Directora de Planeación, Cristina Arango Olaya  para retirarse del debate, con el fin de asistir al Consejo de Gobierno extraordinario citado por la suspensión temporal del Alcalde Mayor, Samuel Moreno Rojas ordenada por la Procuraduría.
Siendo las 11:10 a.m., se levanta la sesión del 3 de mayo de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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